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Ciclo Especial Agrícola
Titulares:
Presidente: Don Cayetano Tamés Alarcón.
Vocales: Don Luis Hidalgo Feméindez-Cano. Don José Jaime 

Gómez. Don Arturo Mompín Gómez. Don Ramón Beneyttí San- 
chís.

Suplentes:
Presidente: Don Carlos Luis de Cuenca y González-Ocampo.
Vocales: Don Tomás Alvira Alvira. Don Antonio Castillo Mi

lagro. Don Oscar García-Prieto. Don Gaspar González Gon
zález.

Ciclo Especial Industrial
Titulares:
Presidente: Don Enrique Costa Novella.
Vocales: Don Enrique López-iíiño A^ndez. Don Vicente Ló

pez Nieto. Don Juan Moragues Tarrasó. Don Víctor Rublo de 
Arriba.

Suplentes:
Presidente: Don Angel Vián Ortuño.
Vocales: Don Diómedes Palencia Albert. Don Jesús Moya, 

Enériz. Don Eduardo Acero.
Ciclo Especial Marítimo

Titulares:
Presidente: Don Luis Lozano Calvo.
Vocales: Don Enrique López-Niño Méndez. Don Mariano Lobo 

Andrade. Don Tomás Alvira Alvira. Don Alberto González AUer.
Suplentes:
Presidente: Don Florencio Bustrnza Lechíondo.
Vocales: Doña Carola Ribed. Doña María Bauzá. Don Alvaro 

García Velázquez. Don Antonio Martínez Bolufer.
Ciclo de Formación Manual y Maestros de Taller

Titulares:
Presidente: Don José Pazo Montes.
Vocales: Don Andrés Jaque Amador. Don Julián Simón Ro

manillos. Don José Luis Espinosa Iborra. Don Antonio Galán 
Lechuga.

Suplentes:
PreMdente: Don Amando Durán Miranda.
Vocales: Don Diómedes Palencia Albert. Don Roberto Jaén 

Zárate. Don Pedro Pascual Jiménez. Don Sebastián Archilla 
de la Hoz.

Dibujo
Titulares:
Presidente: Don Luis Hidalgo de Caviedes.
Vocales: Don Antonio Galén Lechuga. Don Antonio Losa de 

León, Don Custodio Marco Samper. Don Desiderio Caballero 
Tomé.

Suplentes:
Presidente: Don Luis Alegre.
Vocales: Don Andrés Jaque Amador. Don Néstor Casani Vüa- 

plana. I>on Julio Fernández Gárate. Don David Oorbella.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
Xhno, Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 16 de octubre de 1964 por la que se designa 
el fribuTial que ha de juzgar los ejercicios de la opo
sición a las plazas de Catedráticos numerarios del gru
po XV, ^Zootecnia especialy>, vacantes en las Escocias 
Técnicas Superiores de ingenieros Agránomos de Mor 
drid y Valencia.

Hmo. Sr.: Por Orden de 16 de junio último («Boletín Oficial 
del Estado» del 7 de julio) se abrió nuevo plazo de admisión 
de aspirantes a la oposición convocada por Orden de 7 de 
mayo de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 4 de Junio) 
para la provisión de las cátedras del grupo XV, «Zootecnia 
eapecial», vacantes en las Escuelas Técnicas Superiores de Inge
nieros Agrónomos de Madrid y Valencia, habiéndose publicado 

, la lista definitiva de admitidos por Resolución de la Dírecdón
i

General de Enseñanzas Técnicas de 18 de octubre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» del 8 de noviembre).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y en uso de las facultades que le 
están conferidas.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 

y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición:
Titulares

.Presidente: Don Francisco García del Cid Arribas.
Vocales: Elegidos entre las temas propuestas por los Orga

nismos que se expresan:
Consejo Nacional de Educación: Don Carlos Luis de Cuenca 

y González Ocampo.
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don (Gonzalo CebaUos 

y Fernández de Córdoba y don Ramón Olalquiaga Borne.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Ma

drid: Don Enrique Sánchez-Monje Parellada.
Suplentes

Presidente: Don Miguel Echegaray Romea.
Vocales: Elegidos entre las temas que se indican:
Consejo Nacional de Educación: Don Rafael Saraza Ortiz
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Eladio Aranda 

Heredia y don Manuel María de Zulueta y Enríquez.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Ma

drid: Don Joaquín Miranda de Onís.
Segundo. Al objeto de que la oposición pueda realizarse a 

la mayor brevedad posible dentro del plazo fijado por el Regla
mento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, pre
vio acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores 
en el mes siguiente al día de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial dei Estado» y en la forma prevista por el 
artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a 
lo establecido en el mismo articulo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
Hmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 16 de octubre de 1964 por la que se designa 
el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de la opo
sición a la plaza de Catedrático numerario del gru
po XIV, «Zootecnia general. Bromatologíay>, vacante en 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos 
de Valencia.

Hmo, Sr.: Por Orden de 16 de junio último («Boletín Oficial 
del Estado» del 7 de julio) se abrió nuevo plazo de admisión 
de aspirantes a la oposición convocada por Orden de 7 de 
mayo de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de junio) 
para ia provisión de la cátedra del grupo/XIV, «Zootecnia gene
ral. Bromatología», vacante en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos de Valencia, habiéndose publicado las 
listas definitivas de admitidos por Resoluciones de la Dirección 
General de Enseñanzas Técnicas de 21 de octubre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6 de noviembre) y 19 de 
septiembre pasado («Boletín Oficial del Estado» del 18).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y en uso de las facultades que le 
están conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 

y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición:
Titulares

Presidente: Don Francisco García del Cid Arias.
Vocales: Elegidos entre las temas propuestas por los Orga

nismos que se expresan:
Consejo Nacional de Educación: Don Carlos Luis de Cuenca 

y González Ocampo.
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Gonzalo CebaUos 

y Fernández de Córdoba, don Ramón Olalquiaga Borne y don 
Enrique Sánchez-Monje Parellada.

Suplentes
Presidente: Don Miguel Echegaray Romea.
Vocales: Elegidos entre las temas que se indican:
Consejo National de Educación: Z>on Rafael González Alwez.
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Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Tomás de la 
Vega Morán, don Manuel María de Zulueta y Enríquez y 
don Francisco Rueda Ferrer

Segundo. Al objeto de que la oposición pueda realizarse a 
ia mayor brevedad posible dentro del plazo fijado por el Regla
mento Greneral de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, pre
vio acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores 
err el mes siguiente al día de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el 
artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas aprobado por 
C^den de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre),. El Tribunal se constituirá con arreglo a 
lo establecido en el mismo artículo

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 16 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
Xlmo, Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas

ORDEN de 16 de octulyre de 1964 por la que se anuncia 
a oposición la cátedra del Orupo XI mDibum», vacante 
en la Escuela Técnica Superior de ingenieros Indus
triales de Barcélxma.

limo. Sr.: Encontrándose vacante la cátedra que se indica y 
de conformidad con lo establecido en la Ley de 24 de abril de 
1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25), en el Decreto de 25 
de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
viembre) y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio i^suelto:
Primero. Convocar oposición directa para cubrir en propie

dad el Grupo XI «Dibujo», de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de Barcelona, en las condiciones que se 
determinan en el Decreto de 9 de febrero de 1961 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 20) y la Orden de 25 de mayo del mismo año 
(«Boletín Oficial del Estado» del 17 de jtmio).

Dicha plaza está dotada con el sueldo anual de entrada en 
el Escalafón de Catedráticos numerarios de Escuelas Técnicas 
Superiores, la gratificación anual correspondiente a dicha cate
goría y demás emolumentos legales establecidos por las dispo
siciones vigentes.

Segundo. Podrán concurrir a ía misma ios españoles mayo
res de veintitrés años que se hallen en posesión o estén en 
condiciones de obtener, sin más trámite que el abono de los 
derechos para su expedición, cualquiera de los títulos de Ar
quitecto, Ingeniero o Doctor en Facultad Universitaria y reúnan 
las condiciones que a continuación se indican:

No padecer enfe<rmedad contagiosa ni defecto físico que le 
inhabilite para la docencia.

No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio del Estado o de la Administración Local; no hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Ejercicio mínimo de dos años de práctica docente o inves
tigadora, realizada después de la terminación de los estudios 
que habilitan para la obtención del respectivo título.

Los aspirantes femeninos deberán acreditar haber efectuado 
el Servicio Social o estar exentas de la realización del mismo.

Tercero. Quienes deseen tomar parte en esta oposición pre
sentarán sus instancias en el Registro General del Ministerio 
de Educación Nacional o en cualquiera de los Centros autori
zados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de Julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 18), 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo manifestar en las mismas, en forma 
expresa y detallada, que reúnen todas y cada una de las condi
ciones determinadas en el número anterior.

Es indispensable que en el momento de presentar las ins
tancias se unan a ellas los siguientes documentos:

1.0 Recibo de haber abonado la cantidad de 75 pesetas en 
metálico, por derechos de oposición, en la Habilitación General 
del Departaménto.

2.0 Recibo de haber abonado, también en metálico, la can
tidad de 100 pesetas, por derecho de formación de expediente, 
en la Sección de Caja Unica.

Las cantidades que se indican podrán ser abonadas directa
mente en la Habilitación y Caja Unica o mediante giro postal 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose en este caso a las instancias los resguardos 
correspondientes.

3,0 Certificación acreditativa de ejercicio mínimo de dos años 
de práctica docente (en Centros Oficiales de Enseñanza Supe
rior o no Estatales reconocidos de este mismo Grado de Ense
ñanza, previa expresa autorización^ o investigadora en cual
quier Ottutro ofioia], de este carácter, £a todo caso, se habará

I de expresar la fecha en que el opositor reunía las condiciones 
! para obtener el título respectivo, sin más trámite que el abono
■ de los derechos para su expedición.

Cuarto. La oposición se regirá por las norman contenidas 
i en el Reglamento General de Oposiciones de 10 de mayo de 
I 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y las del Reglamento
■ de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos 

de las Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 («Boletín 
Oficial del Estado» del 19 de noviembre).

Quinto. Los opositores que sean propuestos por el Tribunal 
presentarán, en el plazo de treinta días hábiles, a partir de 
la propuesta de nombramiento, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta 
convocatoria, que a continuación se expresan:

a) Partida de nacimiento, debidamente legalizada y legl^ 
timada, en su caso.

b) Certificado médico que acredite no estar imposibilitado 
físicamente para el ejercicio de la docencia.

c) Certificación negativa de antecedentes penales.
d) Certificación acreditativa de adhesión al Régimen Na- 

• cional.
j e) Título, copla autorizada del mismo o testimonio no*
; tarial.
j f) Licencia del Ordinario respectivo, cuando se trate de
\ eclesiástico.

g) Acreditar haber efectuado el Servicio Social o estar exen
tas de la realización del mismo, cuando se trate de aspirantes 
femeninos.

Si los opositores tuvieren la condición de fimcionarios púhll- 
; eos estarán exentos de justificar documentalinente las condí- 
; clones y requistog ya demostrados para obtenej- su anterior 
i nombramiento, y deberán presentar certificación del Ministerio 
; u Organismo de que dependan que acredite su condición y 

cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.
Además de la documentación que se indica en el párrafo ante- 

? rior y a los efectos señalados en el referido Decreto de 9 de fe
brero de 1961, acompañarán declaración jurada de los cargos 

\ o empleos^ que astenten y la certificación que determina la Or- 
j den de 25 de mayo do 1961 ^«Boletín Oficia] del Estado» del 
¡ 17 de íulio).

Quienes dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza ma* 
I yor, no presenten su documentación, perderán todos los dwe- 
F chos que pudieran derivarse de su actuación en esta oposición.

Ix) digo a V I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 16 de octubre de 1964.

í LORA TAMAYO
Hmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se rectifica la relación de aspU 
rantes admitidos a la cátedra del grupo XIV, zootec
nia general. Bromatologia», vacante en la E^scuela Téc
nica Superior de Ingenieros Agrónomos de Valencia, 
ímUicada en el «BoleUn Oficial del Estado» del 2S de 
de septiembre pasado.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 28 del 
pasado mes de .septiembre la relación de aspirantes acfinitidos 
a la oposición para cubrir la plaza de Catedrático numerario 
del grupo XIV, «Zootecnia general. Bromatología», vacante en 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Va
lencia, y habiéndose padecido error material al incluir en la 
misma a don Isaías Zarazaga Burillo.

^ta Dirección General ha resuelto dejar sin efecto la ad
misión del señor Zarazaga Burillo para tomar parte en la opo
sición de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1964.—El Director general, Pío 

García-Escudero.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas

SOLUCION de la Universidad de Madrid por la que 
se publican los Tribunales que han de juzgar los con
cursos-oposición de las plazas de Profesores adjuntos 
que se indican de la Facultad de Ciencias PoUticas, Eco
nómicas y Comerciales de Madrid.

De conformidad con lo acordado por la Junta de la Facultad 
de Ciencias í^olíticas. Económicas y Comerciales de esta Univer
sidad celebrada el día 7 de los corrientes, este Rectorado ha 
tenido a bien designar a los señores que a continuación se indi
can para formar parte de los Tribunales que han de juzgar los 
concursos-oposición para cubrir dos plazas de Profesores adjun
tos adscritas a las disciplinas de «Teoría económica» (tercero), y 
«Teoría del Estado y Derecho constitucional» (primera cátedra):


